
MINISTERIO DE COMERCIO

1615 DECRETO 3678/1974, de 19 de diciembre, por el 
que se modifica el régimen de admisión temporal 
concedido a «Interflama, S. A.», por Decreto 3011/ 
1973, de 2 de noviembre, en el sentido de modificar 
sus artículos 1.°, 2.°, 3.° y 5.°

 La firma «Interflama, S. A.», concesionaria del régimen de 
admisión temporal por Decreto tres mil once/mil novecientos 
setenta y tres de dos de noviembre («Boletín Oficial del Estado» 
del veintiocho) para la importación de fleje de hierro estañado, 
a utilizar en la fabricación de depósitos cargados para encen
dedores de gas, solicita la rectificación del aludido régimen, en 
el sentido de modificar sus artículos primero, segundo, tercero 
y quinto.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
Ley de Admisiones Temporales (texto refundido aprobado por 
Decreto dos mil seiscientos sesenta y cinco/mil novecientos se
senta y nueve de veinticinco de octubre) y en el Reglamento 
para su aplicación (Decreto mil ciento cuarenta y seis/mil no
vecientos setenta, de dieciséis de abril).

En su virtud, y a propuesta del Ministro de Comercio, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día seis de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo único.—Se modifica el régimen de admisión tem
poral concedido a «Interflama, S. A.», con domicilio en Tarra
gona, polígono Francolí, .parcela veintisiete, por Decreto tres 
mil once/mil novecientos setenta y tres, de dos de noviembre, 
en el sentido de que sus artículos primero, segundo, tercero 
y quinto quedarán redactados como sigue.-

«Artículo primero.—Se concede a la firma "Interflama, Socie
dad Anónima”, con domicilio en Tarragona, polígono Francoli, 
parcela -veintisiete, el régimen de admisión temporal para la 
importación de hojalata electrolítica en rollos de seiscientos 
milímetros de anchura y cero coma cuatro de grosor (partida 
arancelaria 73.13.D.3.a.I), a utilizar en la elaboración de depó
sitos cargados, para encendedores de gas "Silver Match”, con 
peso unitario de veinticinco gramos (P. A. 98T0.ll), con desti
no a la exportación, entendiéndose que el producto exportado 
ha de contener las mismas materias importadas para su pro
ducción.

Artículo segundo»- A efectos contables se establece que:
Por cada mil depósitos cargados, par:, encendedores de gas 

"Silver Match”, con peso neto de veinticinco kilogramos y con
tenido de diez coma quinientos ochenta y uno, de hojalata elec
trolítica de cero coma cuatro milímetros de espesor que se 
exporten, se darán de baja en cuenta de admisión temporal 
veintiuno coma seiscientos setenta y tres kilogramos de dicha 
clase de hojalata.

Dentro de dicha cantidad datable, se considerarán subpro
ductos aprovechables (recortes) el cincuenta y Uno coma die
ciocho por ciento de la misma, que adeudarán, como tales 
desperdicios, por la (P. A. 73.03.A.2.d.). No existen mermas.

Artículo tercero.—Las transformaciones industriales sé efec
tuarán en los locales de "Cecilio de Pedro” sitos en Hospitalet 
de Llobregat, calle Cobaltó, sin número, por lo que se refiere 
al corte en bandas, y en los de "Industrias del Troquel, Socie
dad Anónima”. Sarret, cincuenta v siete (Sabadell), para los 
trabajos de embutición, además de la terminación de los de
pósitos en los propios de la firma concesionaria.

Articulo quinto (en su caso).—El saldo máximo de la cuenta 
será de veinte toneladas, entendiendo por tal el que exista en. 
cada momento, a cargo del titular, pendiente de data por ex
portaciones.» 

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
del Decreto tres mil once/mil novecientos setenta y tres, de 
dos de noviembre, que ahora se modifica.  N

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
NEMESIO FERNANDEZ-CUESTA E ILLANA

1616 DECRETO 3679/1974, de 19 de diciembre, por el 
que se concede a la firma «Thune Eureka Espa
ñola, S. A.», el régimen de admisión temporal para 
la importación de barras de acero inoxidable, a 
utilizar en la obtención de ejes para bombas cen
trifugas, con destino a la exportación.

La firma «Thune Eureka Española, S. A.», tiene solicitado 
que se le autorice el régimen de admisión temporal pará la im
portación de barras de acero inoxidable a utilizar en la obten
ción de ejes para bombas centrífugas con destino a la expor
tación.

En la tramitación del expediente se han cumplido los re
quisitos establecidos por la Ley de Admisiones Temporales (tex
to refundido aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta 
y cinco/mil novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de oc
tubre) y el Reglamento para su aplicación (Decreto mil ciento 
cuarenta y seis/mil novecientos setenta, de diecisiete de abril).

La operación se estima conveniente, ya que significa un be
neficio en divisas y un valor añadido que queda a favor de la 
economía nacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de' Ministros en su reunión del día 
seis de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concedé a la firma «Thune Eureka Es
pañola, S. A.», con domicilio en Vigo, Cánovas del Castillo, 
número veintidós, el régimen de admisión temporal para la im
portación de:

— Barras de acero inoxidable, calidad SIS 2324 (partida aran
celaria 73.15.E.5.b) de las siguientes características:

Número 
de barras

Dimensiones

mms.

 Peso unitario

Kgs.

Pesos totales

Kgs.

70 0 85 X 890 40 2.800 *
25 0 90 X 1085 54 1.350

103 0 100 X 940 58 5.974
190 0 120 X 1117 99,5 18.905

a utilizar en la obtención de ejes para bombas centrífugas 
(P. A. 84.10.H.3), según el siguiente detalle:

Número 
de ejes 0 de los ejes

Peso unitario

Kgs.

Pesos totales

Kgs.

70 80 mm. 35 2.450
25 85 mm. 48 1.200

103 95 mm. 47 4.841
190 115 mm.  89 16.910

con destino a la exportación, entendiéndose que el producto ex
portado ha de contener las mismas materias importadas para 
su producción.

Artículo segundo.—A efectos, contables, se establece que:

— Por la exportación de trescientos ochenta y ocho ejes 
para bombas centrífugas, construidos en acero inoxida-, 
ble SIS 2324, de las siguientes características:

70 ejes, 0 80 mm. y peso unitario 35 Kgs.
25 ejes, 0 85 mm. y peso unitario 48 Kgs.

103 ejes, 0 95 mm. y peso unitario 47 Kgs.
115 ejes, 0 115 mm. y peso unitario 89 Kgs.

es decir, con un peso neto total de veinticinco mil cuatrocientos 
uno kilogramos.

Se darán de baja en cuenta de admisión temporal las si
guientes barras importadas, de la misma cantidad de acero 
inoxidable:

70 barras, 0 85 mm. y peso unitario 40,0 Kgs.
25 barras, 0 90 mm. y peso unitario 54,0 Kgs.

103 barras, 0 100 mm. y peso unitario 58,0 Kgs.
115 barrad 0 115 mm. y peso unitario 99,5 Kgs.

Con peso total de veintinueve mil veintinueve kilogramos.
Dentro de esta última cantidad se considerarán subproduc

tos (virutas, torneaduras, puntas, etc.), adeudables, como cha
tarra, por la (P. A 73.03.A.2.b) el doce coma cuarenta y nueve 
por ciento de la misma.

Artículo tercero.—La transformación industrial se efectuará 
en los locales de BAMIO, sitos en Villagarcía de Arosa.

Artículo cuarto.—La transformación y exportación habrá de 
realizarse un el plazo de dos años, contados a partir de las 
fechas de las respectivas importaciones de admisión temporal.

Articulo quinto.—El saldo máximo de la cuenta será de veinT 
tinueve mil veintinueve kilogramos, entendiendo por tal el que 
exista en cada momento a cargo del titular pendiente de data 
por exportaciones.

Artículo sexto.—Las importaciones se efectuarán por la Adua
na matriz de Vigo-Marítima.

Artículo séptimo.—Los países de origen de la mercancía se
rán todos aquellos con los que España mantenga relaciones 
comerciales normales.


